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PARTE OFICIAL. 

(atcot» del día 24 Je Agosto) 
P R E S I D E N C I A 

DEL C O N S E J O D E MINI STROS 

SS. MM. y Augusta Real Famüis 
aonfcimian sin nnvftdad ou su im-
oorfante salml. 

Q O B I E R N Ü D K P B O V I N O U . 

ELECCIONES. 

En omnplimiento de lo dis
puesto en el art. 44 de la ley 
provincial vigente y haciendo 
uso de h s facultades que me 
confiere el art. 59 do la misma 
ley, he acordado convocar el 
cuerpo electoral para la elección 
de Diputados provinciales, que 
deberá verificarse en los distri
tos de León-Murias, La Vecilla-
Riaño y Pon ferrada- Villaf'ranca 
el dia 11 de Septiembre próxi
mo venidero. 

Las operaciones consiguientes 
á dicho acto se verificarán en 
los dias y forma que se expre
san en el indicador que á conti
nuación se inserta. 

Llamo muy especialmente la 
atención de los Alcaldes y de
más funcionarios que hayan de 
intervenir en las operaciones 
electorales sobre las disposicio
nes contenidas en ol art. 91 do 
la ley electoral y 88 del Real 
decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre do 1890: así nomo 

también sobre las instrucciones 
que se dictan en la Pv.eal orden-
circular do 6 do los corrientes, 
publicada en la Gacela del dia 7 
y ftor.KTÍN oi'iciAi, del dia 22. 

Queda por tanto y ¡i virtud 
de la presente convocatoria, 
abierto ol periodo electoral des
de esta misma fecha, terminan
do con la proclamación do Di
putados electos que tendrá Ingar 
en los respectivos distritos el 
día 15 de Septiembre próximo. 

León 25 do Agosto de 1892. 
E l Gobernador, 

J o s é N o v i l l o . 

INDICADOR 
PARA. I.AS 

O P E R A C I O N E S E L E C T O I I A L E S 
E N L A PIIÚXIMA ItENOVAClON 

DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES 

CON Miimo H DECIIFJO 
«le » il<! Xovícmhre de l * ! M > 

Dia '¿b de Agosto.—Empieza el 
poriodu electoral con la publicación 
en el Boletín o/ieial de la convoca
toria. 

Publicada la convocatoria, los Al
caldes liarán exponer al público las 
listas definitivas de electores basta 
el dia en que la elección termine. 

| .(Art. 7.° del Real decreto de 5 do 
j Noviembre.) 
i Desde el dia sig'uieutú al de la 
i convoeatoria hasta el 4 de Soptiem-
, bre, pueden formularse las solicitu

des y las propuestas do candidatos. 
• (Art. 17.) 

Dia 4 de iSeptiemírc—Como do
mingo inmediato anterior ni de la 
elección, se reúne la . I i i nLa provin

cial del Censo, á las ocho do la ina-
ñiina, al efecto de lo prevenido en 
el art. 18, debiendo asistir por si ú 

por medio de apoderados en forma legal 
los candidatos que hayan solicitado 
serlo, y los propuestos por los eloe-
tores. 

E n el mismo dia , los Alcaldes l i a 
rán por edictos el anuncio que pre
viene el párrafo segundo del art. 20 
del Real decreto. 

Dia b de Septiembre.—-Dia en que 
á m á s tardarla Junta provincial del i 
Censo comun ica rá el acta de la se
sión por pliego certificado á los A l - | 
cables y Presidentes de las Mesas 
de las secciones respectivas, y á ' 
todos los nombrados para Interven- | 
tores y suplentes, citando á éstos 
para el dia y hora en que haya de ' 
comenzar la votac ión . (Art . 24 del 
Real decreto.) ' 

Dia 11 de Sejüiemltre.—A las siete 
de la m a ñ a n a se constituye la Mesa . 
do cada sección en ol local desigua- : 
do para la votación (art. 25 del Real • 
decreto), y para el publico se abr i 
rán los locales autos de las ocho, i 
para que á esta hora en punto co 
mience la vo tac ión . (Artículos 26 
y 27. 

Los Alcaldns pondrán á disposi
ción de las Mesas electorales, en el 
momento de su cons t i tuc ión las l i s 
tas definitivas y demás documen
tos electorales. (Art. 7.°) 

A las cuatro en punto de la tarde 
el ¡ ' res idente anunc ia rá en alta voz 
que va á cerrarse la votación c u m 
pliendo desde aquel instante las for
malidades prevenidas en el art. 31 
del Real decreto. 

Acto continuo de termiuadas es
tas operaciones, el Presidente de la 
Mesa declara corrada la votac ión, 
y procede al escrutinio, conlórmo á 

lo dispuesto en el art. 32 y s iguien
tes del Real decreto. 

I.os Presidentes de las Audiencias 
territoriales ó Juntas do gobierno 
de las Audiencias de lo cr iminal de
s i g n a r á n antes del dia 15 de Sep
tiembre los Magistrados ó Jueces 
que hayan de presidir las Juntas de 
escrutinio, conforme á los artieulos 
44 y 45. También con la an t ic ipa
ción conveniente las Juntas provin
ciales de t e rmina rán y publ ica rán 
en los Boletines oficiales las seccio
nes cuyos Comisionados-Interven
tores tengan que concurr i r á las 
Juntas do escrutinio. 

Dia 15 de Septiembre.—Como jue
ves inmediato al domingo de la v o 
t ac ión , conforme a l art. 44 del Real 
decreto, la Junta de escrutinio se 
constituye á las diez do la m a ñ a n a 
(art. 40) oa la cabeza del distrito 
electoral y en la sala principal del 
Ayutitamionto ú o t r o bical ade
cuado. 

Y verificadas las operaciones do 
escrutinio y extendida por t r ip l ica
do el acta de la ses ión , conforme al 
art. 52, así como las que correspon-
deu á los candidatos electos ó pre
suntos proclamados, el Presidente 
de la Junta de escrutinio la decla
ra rá disuelta y concluida la elec
c ión . 

Termina el período elecroral. 
Dia 2 de Nomemíre.—Los D i p u 

tados so reúnen en la capital de la 
provincia para qne pueda abrirse e l 
periodo semestral que corresponde 
inaugurar en el quinto mes del cor
riente año económico . 

L E O N : 1892 

'DM rnuu da la Dipataeion provtnelal 


